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Recaerá
el fallo
de nulidad

en Tribunal
ALEJANDRO LEÓN

Los magistrados del Tribu-
nal Electoral de la Capital
(TECDMX) tendrán en sus

manos determinar si hubo
violencia política en razón de

género por parte de la Alcal-
desa electa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojode la Vega,en

contra de la otrora candidata
de Morena. Catalina Monreal.

El 15 de agosto, el Tribu-
nal revocó un acuerdo de la
Comisión de Quejas del Insti-
tuto Electoral de la Ciudadde

México (IECM) con el que
desechó que hubiera la con-

ducta que denunció Monreal.
Las magistraturas deter-

minaron fundado el agravio
de la morenista, al considerar

que el Institutonocontempló
que las publicaciones quehizo
en redes sociales la aliancista
presuntamente se trataron de
una estrategia sistemática.

Tras ello, el caso fue de-

vuelto a la Comisión de Que-
jas, donde los consejerossólo
lo admitieron, iniciaron un

proceso de investigación, re-

cabaron pruebasy requirie-
ron los involucrados

Posteriormente, regresa-
ron el expediente al Tribunal
para que sea esa instancia la

que estudie el fondo, explicó
el consejero Mauricio Hues-
ca, integrante de la Comisión.

"Nosotros desechábamos

y el Tribunal decía 'sí hay ele-
mentos, admitelo', práctica-
mente, nosotros no valorába-
mos si era de admitirse o no,

simplemente acatábamos ya
lo queel Tribunal decía.

"La admisión implica re-

cabar pruebas, desahogar

testimonios y una vez que
tengamos todo el expedien-
te integrado, ya lo remiti-
mos al Tribunal", comentó

en entrevista.
La Comisión de Quejas

del IECM había desechado
ladenuncia de Catalina Mon-
real debido que habían con-

siderado que se trataban de
críticas que había realizado
la entonces candidata Ales-
sandra Rojo de la Vega, pero

que no ponía en riesgo la
morenista, explicó.

"Nuestra valoración en

la Comisión es que era un

mensaje, digamos, álgido, un

mensaje vigoroso, desinhibi-
do, de crítica, pero no cons-
titutivo de violencia de géne-
ro". argumentó.

"Porque para que haya
violencia políticaen razón de

género, implica que se soca-

ven los derechos de la mujer
en política, que se mermen

de alguna manera".
Con la queja interpuesta

por Monreal. Morena plan-
teó lasolicitud de nulidadde
laelección de lademarcación


